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Parte oficial.

Ministerio de Estado:

Cancillería.—Convenio sobre reconocimiento mu
tuo de validez de títulos académicos é incorpo
ración de estudios, celebrado entre España y  
Guatemala.

Tratado de Arbitraje celebrado entre España y la 
República de Bolivia.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos autorizando el arriendo de unas 

casas con destino á las Factorías de Subsisten
cias y Utensilios en Málaga; la adquisición, por 
gestión directa, de dinamita y sustancias sim i
lares necesarias en las Comandancias de Inge
nieros; la del carbón de piedra y aceite de oliva 
que necesite la Pirotecnia m ilitar de Sevilla; 
la de los materiales necesarios en la Coman
dancia de Ingenieros de Mallorca; y la de gra
nadas explosivas y petardos con destino al Mu
seo de Artillería.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes;
Real decreto referente á la provisión de cargos 

vacantes en las Secretarías de las Universi
dades.

Otros jubilando á D. Vicente Ventosa, Astróno
mo primero del Observatorio Astronómico de 
Madrid, y nombrando para diclio cargo á Don 
Carlos Puente y Ubeda.

Otros aprobatorios del proyecto de ensanche de 
la villa de Portugalete, y el presupuesto adi
cional para la adquisición y construcción de 
material ñjo con destino al nuevo edificio de 
la Facultad de Medicina y Hospital clínico de 
Barcelona.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas:

Real decreto aprobando el proyecto de replanteo 
del dragado del puerto de Vinaroz.

Otro declarando oficialmente constituida la Cá
mara agrícola denominada dél Bajo Llobregat, 
en San Juan Despí (Barcelona).

Otro confirmando una providencia del Goberna
dor de Santander, que declaró la necesidad de 
ocupar unos terrenos para la explotación de la 
mina Apercibida.

Otro fijando la edad de veinte años como m íni
mum y la de cuarenta como máximum para po
der tomar parte en las oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar facultativo de Montes.

Otro confirmando una providencia del Goberna
dor de Jaén sobre expropiación de unos te
rrenos.
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Ge a c ia  y  J u s t i c i a  . — Subsecretaría.—V aeante de 

la Secretaría de gobierno de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de Administra- 
ción.—Subasta para la enajenación de una casa 
en la calle del Cardenal Cisneros de esta Corte.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría Arreglo

escolar provisional de la provincia de Bar
celona.

Administración próvincial:
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.— 

Subasta de las obras que han de ejecutarse en 
la Torre Alta del Observatorio de* San Fer
nando.

Comisión provincial de Z a r a z a .—Subasta para el 
suministro de los artículos de consumo que se 
expresan, con destino al Hospital y  Hospicio- 
Inclusa de esta ciudad.

Colegio Notorial de Valencia.—Acuerdos tomados 
por el Tribunal de Censura para la provisión 
de Notarías vacantes en el distrito de esta Au
diencia.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y Juzgados 

de primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España (sucursal de Albacete).—La A t

lántica.—Fundición Tipográfica Gutenberg.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.

Parte  no oficial.
Anuncios, santoral y  espectáculos.
C o n sejo  d e  E s t a d o . — Tribunal de lo Contencioso 

administrativo.—Pliegos 19 y 20 de las senten
cias y autos dictados por este Tribunal. —To
mo XVI.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el. Rey j  su  Augusta Madre j  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

Convenio sobre reconocimiento mutuo de validez de títulos académicos y 
de incorporación de estudios celebrado entre España y Guatemala, fir
mado en Guatemala el 21 de Septiembre de 1903.
Los Gobiernos de España y Guatemala, en el deseo de estrechar y 

fortalecer los vínculos de amistad que felizmente existen entre ambos 
países, han dispuesto celebrar un Convenio sobre reconocimiento mu
tuo de validez dé títulos académicos y de incorporación de estudios, y 
al efecto han nombrado sus Plenipotenciarios, como sigue:

El Gobierno de Su Majestad Católica, al Excmo. Sr. D. Pedro de Ca- 
rrere y Lembeye, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España en Centro-América.

Y el Gobierno de Guatemala, al Sr. Licenciado D. Juan Barrios M., 
Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores de la Re
pública.

Quienes, debidamente autorizados para ello, han convenido en los 
artículos siguientes:

A r t íc u lo  I
Los nacionales de ambos países que en cualquiera de los Estados sig

natarios de este Convenio hubieren obtenido título ó diploma expedido 
por la Autoridad nacional competente para ejercer profesiones liberales, 
se tendrán por habilitados por ejercerlas en uno y en otro territorio.

A r t í c u lo  II
Para que el título ó diploma á que se refiere el artículo anterior pro

duzca los efectos expresados, se requiere:
1.° La exhibición del mismo debidamente legalizado.
2.° Que el que lo exhiba acredite, mediante certificado expedido por 

la Legación ó el Consulado más cercano de su país, ser la persona á cuyo 
favor se ha extendido. ^

3.° Que cuando se solicite por el interesado en uno de los dos países 
el reconocimiento de la validez de un diploma ó titulé' académico, expe
dido en el otro país para ejercer profesión determinada, se acredite que 
dich'o diploma ó título habilita también para ejercer esa profesión en el 
país en que se haya expedido.

A r t í c u lo  III
Los nacionales de cada tino de los dos países, que fueren autorizados 

para ejercer una profesión en el otro en virtud de las estipulaciones del 
presente Convenio, quedarán sujetos á todos los reglamentos, leyes, im
puestos y deberes que rijan en la materia para los propios nacionales.

A r t í c u lo  IV
Sin perjuicio de que ambos Gobiernos se comuniquen recíprocamente 

los programas de enseñanza ó se entiendan respecto á cualesquiera de
talles administrativos que puedan parecer necesarios, los estudios de 
asignaturas, realizados en uno de los Estados céiffrátántes, podrán ser 
incorporados en los establecimientos docentes del otro, previo el cum
plimiento de los requisitos siguientes: ■ Vi

1.° Exhibición por el interesado de certificación debidamente legali
zada, en que conste haber sido aprobadas dichas asignaturas en estable
cimiento cuyos exámenes ó certificados de aptitud tengan validez oficial 
en el Estado donde se hayan realizado los estudios,

2.° Exhibición de certificado expedido por la Legación ó Consulado 
más próximo del país á que el interesado pertenezca, y en el cual se acre
dite que este último es la persona á cuyo favor se ha extendido la certi
ficación susodicha.

3.° Informes del Consejo de Instrucción pública en España ó del
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Centro consultivo ó docente señalado para este efecto 
por Guatemala, haciendo constar los estudios exigidos 
por las disposiciones nacionales qjie puedan estimarse 
equivalentes á los realizados en elextranjero por el que
solicite.

A r t íc u lo  V
Se entiende, sin embargo, que el diploma 6 título 

expedido por las Autoridades de uno de los dos países 
contratantes á favor de uno de sus ciudadanos ó de un 
ciudadano extranjero, no habilita á este ciudadano 
para que ejerza en el otro país cargo ó profesión reser
vado á los propios súbditos* ó ciudadanos por la Cons
titución 6 por la leyes.

A r t íc u l o  V I
Los beneficios derivados del; presente-Convenio á 

los nacionales de ambos países contratantes serán úni
camente aplicables á los países: de lengua española que, 
en su legislación interior ó mediante Convenio, con
cedan las mismas ventajas á los diplomas ó títulos aca
démicos ó profesionales expedidos respectivamente por 
cada uno de ellos.

A r t íc u l o  VII ■ -
La duración del presente Convenio*ser#de diez años, 

á contar desde la fecha del óanje. de tratiíicaciones: del 
mismo, y si para entonces n& hüiierfr sido deñunciñdo  ̂
por ninguna de las partes contratantes, subsistirá por 
otros diez años, y así sucesivamente.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios suscriben el 
presente Convenio por duplicado, en la ciudad de Gua
temala, á los veintiún días del mes de Septiembre de 
mil novecientos tres.

(L. S.)—P edro  de Car r é r e  y  L e m r e y e .
(L. S.)—Ju a n  B ar r io s  H.

Este Convenio lia sido debidamente ratificado y las1 
ratificaciones canjeadas en Guatemala el ocho de Sep
tiembre de mil novecientos cuatro.

Tratado ele Arbitraje celebrado entre España y la Repú
blica de Bolivia, firmado en Méjico el 17 de Febféfo 
de ¡902.
El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia

rio de Su Majestad Católica en Méjico, f  eí Enviada Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repúbli
ca de Bolivia en los Estados Unidos Mejicanos, debida
mente autorizados por sus respectivos Gobiernos para 
celebrar ad referendum un Tratado de Arbitraje con el 
propósito de que ambos Estados resuelvan pacífica
mente toda cuestión que pudiera alterar las relaciones 
de buena amistad que felizmente existen entre ambas 
Naciones, han convenido en los siguientes artículos:

A rtículo  I
Las Altas Partes Contratantes se obligan á someter 

á juicio arbitral todas las controversias de cualquier 
naturaleza que por cualquier causa surgieren entre 
ellas, en cuanto no afecten á los preceptos de la Cons
titución de uno ú otro país y siempre qüe no puedan 
ser resueltas por negociaciones directas.

A rtículo  II
No pueden renovarse en virtud de este Tratado las 

cuestiones que hayan sido objeto de arreglos definiti
vos entre ambas Altas Partes. En tal caso, el Arbitraje 
se limitará exclusivamente á las cuestiones que se sus
citen sobre validez, interpretación y cumplimiento de 
dichos arreglos.

A r t íc u l o  l l l  
Para la decisión de las cuestiones que en cumpli

miento de este Tratado se sometieron á Arbitraje, las 
funciones de Árbitro serán encomendadas con prefe
rencia á un Jefe de Estado de una de las Repúblicas 
Hispano-Americanas ó á un Tribunal formado por Jue
ces y Peritos españoles, bolivianos 6 blspaiio-amerí- 
canos.

En caso de no recaer acuerdo sobre la designación 
de Árbitros, las Altas Partes Contratantes se somete
rán al Tribunal Internacional permanente de Arbitraje 
establecido conforme á las resoluciones de la Conferen
cia de La Haya de 1899, sujetándose en este y en el an
terior caso á los procedimientos arbitrales especifica
dos en el capítulo III de dichas resoluciones.

A rtícu lo  IV 
El presente Tratado permanecerá en vigor durante 

doce años, contados desde la fecha del canje de sus ra
tificaciones. En caso de que doce meses antes de cum
plirse dicho término, ninguna de la Altas Partes Con
tratantes hubiese declarado su intención de hacer ce
sar los efectos del presente Tratado, continuará sien
do éste obligatorio hasta un año después de que una ú 
otra de las Altas Partes Contratantes lo hubiese de
nunciado.

A r t íc u l o  V.
Este Tratado será sometido por los infrascritos á la 

aprobación de sus respectivos Gobiernos, y si merecie
se su aprobación y fuese ratificado según las leyes de 
uno y otro país, se canjearán las ratificaciones en la 
ciudad de La Paz en el término de un año, contado des
de la fecha.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios ele uno y otro 
país firman y sellan por duplicado el presente Tratado 
en la ciudad de Méjico, á los diez y siete días del mes 
de Febrero del año mil novecientos dos.

(L. S . ) . = E l  M a r q u é s  d e  P r a t  d e  Na n t o u il l e t .
(L. S .)— F e r n a n d o  E. G u ác i-i a l l a .

Ampliado el plazo para canjear las ratificaciones de 
este Tratado, por Acta fecha 10 de Agosto de 1903, se 
verificó dicho canje, en La Paz, el 10 de Octubre 
de 1903.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876> á propuesta del Minis- 
1&D dfe la Guerra y de acuerdo con c-1 Consejo de Mi
nistros;

Vengo en autorizar el arriendo por el Estado, con 
destino á: las Factorías de Subsistencias y Utensilios 
dé M&lagá, de las casas números 10 y 12 y 9 y 11 de Las 
caflles del Puerto y Maestranza, respectivamente, de 
difchá ciudad, por él término de seis años y precio de 
7.000'pesetas cada uno, y con sujeción á las demás con
diciones estipuladas en el expediente incoado ai efecto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

A r s e n l o  E iü a r e s *

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a, 
8.a y 9.a del art. 6.° del Real decreto ele 27 de Febrero 
dé 1852, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Véñgo en autorizar que, por gestión directa, se ad
quiera de la Sociedad «Unión Española de Explosivos», 
á los precios comentes, la dinamita y sustancias simi
lares necesarias en las obras de la Comandancia de In
genieros de Cartagena y demás Comandancias del mis
mo Cuerpo, durante el tiempo que dicha Sociedad dis
frute el privilegio que para la venta de ellos tiene otor
gada, pero celebrando cada Comandancia convenio con 
la expresada Sociedad para obtener el mayor beneficio 
en el precio de los artículos.

Dado en Palacio' á veinte de Octubre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la  Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevilla 
para que adquiera, por gestión directa, 400.000 kilogra
mos de carbón de piedra para máquinas y 2.000 litros 
de aceite de oliva para engrase, bajo los mismos pre
cios y condiciones que han regido en la iiltima de las 
dos subastas y dos convocatorias de proposiciones par
ticulares celebradas sin resultado por falta de lieita- 
dores.

Dado en Palacio á veinte dé Octubre de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la  G uerra.

A  v s e  alio L i n a r e s  •

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que se adquiera directamente por 
la Comandancia de Ingenieros de Mallorca los materia
les necesarios en la misma y que fueron comprendidos 
en los oeho lotes, para los que no hubo postores en dos 
subastas consecutivas, debiendo hacerse la adquisición 
bajo iguales precios y condiciones á los que rigieron en 
aquéllas.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil novecien
tos cuatro.

• ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n l o  IL1 » a*es•

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que,, 
con cargo al crédito que se determina en el art. 10 do 
la ley de Presupuestos de 29 de Diciembre del ano úl
timo, adquiera directamente y por vía de ensayo, de 
cada una de las casas Fried Krupp {Alemania), Schnei- 
der et Compagnie (Francia) y ele la The Amillona! Ex
plosivo, Company Lim. (Londres), cien granadas ex
plosivas para cañón tiro rápido de 75 milímetros, de 
campaña, y cincuenta petardos confeccionados con las 
mismas sustancias con que se carguen los proyectiles.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos cuatro.

•ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r g e i l o  L l e í i r e s #

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por el Ministro do 

Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo coir 
lo informado por el Consejo del ramo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° A los diez días dé ocurrir en una Univérsi- 

dad la vacante de Secretario, el Rector publicará en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales del dis
trito universitario un anuncio invitando á que, por tér
mino de un mes, presenten sus solicitudes en el Recto
rado respectivo las personas que, reuniendo las condi
ciones exigidas por la ley de 14 de Agosto de 1895, de
seen obtener el cargo.

Art. 2.° Transcurrido el plazo de la convocatoria, 
el Rector reunirá todas las instancias recibidas y los 
documentos que presenten los aspirantes para justifi
car sus méritos y servicios* mandará hacer el extracto 
de unos y otros, y pondrá el expediente de manifiesto 
en el Rectorado durante tres días, á fin de que los indi
viduos del Claustro ordinario puedan examinarlos.

Art. 3.° Inmediatamente el Rector convocará al 
Claustro general ordinario, y una vez constituido éste, 
procederá á apreciar las condiciones, méritos y servi
cios de los candidatos, y á continuación elegirá de en
tre ellos los que hayan de figurar en la terna que ha de 
ser elevada al Gobierno para que nombre el Secretario.

Art. 4.° Para apreciar los méritos y servicios de 
que trata el precedente artículo, el Claustro tendrá en 
cuenta y dará preferencia para figurar en terna á aquel 
ó á aquellos de los aspirantes que, teniendo las condi
ciones de la ley de 14 de Agosto de 1895, reúnan además 
la circunstancia de ser empleado active en el Ministerio* 
de Instrucción pública, con seis años de servicios en la 
Subsecretaría ó en el Consejo de Instrucción pública, 
computándole los servicios en la antigua Dirección de 
Instrucción pública del suprimido Ministerio de Fo
mento y desempeñe plaza de Oficial de Administración 
civil ú otra superior. Dentro de estas circunstancias- 
preferentes, se tendrá en cuenta para proponer en ter
na á los aspirantes que las reúnan:

1.° La mayor categoría.
2.° La clase superior.
3.° El mayor tiempo servido en la clase cuando ésta 

sea igual; y
4.° En igualdad de servicios y clase, el mayor tiem

po total de servicios, obteniendo en todos los casos la 
prelación los que sobre las circunstancias dichas os
tenten el título de Doctor en Facultad.

Art. 5.° Si no concurriesen aspirantes de los que se 
trata en el art. 4.°, el Claustro apreciará libremente los 
méritos y servicios de los aspirantes y procederá á la vo
tación para designar los tres que hayan de ser propues
tos. Estos aspirantes figurarán en la terna con un nú
mero de orden en relación al de votos que cada uno 
obtenga, debiendo obtener por lo menos para ello la 
mitad más uno del número de votos de-que se com
ponga el Claustro. En caso de empate se procederá á 
nueva votación entre los aspirantes empatados, y si por 
segunda vez resultara empate, se procederá á sortear
los, y el nombre que primero salga será el que figure en 
terna.

Art. 6.° A la vacante de Oficial primero ascenderá 
por antigüedad el empleado que le siga en categoría, si 
tiene el título de Licenciado ó alguno equivalente en la 
enseñanza superior, y se le nombrará á propuesta del 
Rector, sin que sea necesaria en este caso la interven
ción de los Claustros.

Art. 7.° Para proveer la vacante de Oficial primero 
cuando, por carecer del título necesario,|no pueda as-
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•ccnder á estej cargo el empleado de la categoría inme
diatamente iiíferior, se procederá del mismo modo que 
preceptúan los artículos-l.°, 3.°, 4.° y 5.°, con la sola 
diferencia de considerar preferentes para ser propuestos 
en terna á los aspirantes que, reuniendo las condiciones 
legales, acrediten ser Oficiales de Administración civil 
con cuatro años de servicios en alguno de los Centros 
referidos en el art. 4.°

Art. 8.° Para proveer la plaza de Escribiente, dotada 
con menor sueldo, en cada Secretaría, que por cual
quier causa quedase vacante, el Rector convocará por 
medio de anuncio fijado en el tablón de edictos é inser
to en los Boletines oficiales del distrito universitario, 
á los Bachilleres que deseen obtener el cargo, á fin de 
que en el termino de veinte días presenten en el Recto
rado sus instancias acompañadas de la justificación de 
méritos y servicios.

Art. 9.° E l Rector, en vista de las solicitudes pre
sentadas, y sin sujeción á ningún motivo de preferen
cia obligatoria, elevará al Gobierno la propuesta en te r
na de aspirantes para su nombramiento.

Art. 10. Los Secretarios generales, Oficiales, Auxi
liares y Escribientes de las Secretarías de las Universi
dades, comprendidos en los artículos 3.° y 4.° de la ci
tada ley de 1895, no podrán ser separados de sus cargos 
sino por causa justificada en expediente gubernativo 
con audiencia del interesado.

En caso de faltas graves cometidas por los emplea
dos que se citan en el párrafo anterior, el Rector podrá, 
al decretar la formación del oportuno expediente, sus
penderlos de empleo y medio sueldo, poniéndolo en 
conocimiento de la Superioridad.

Art. 11. Tramitado el expediente gubernativo é in
formado por el Claustro general ordinario, cuando se 
trate  del Secretario general ó del Oficial primero, y por 
el Consejo universitario en los demás casos, el Rector 
lo elevará al Gobierno para su resolución, previa 
audiencia del Consejo de Instrucción pública.

Art. 12. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan á las preceptuadas en este decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
lho2’£2*zo 'D o m ín g u e z  V s ile s ia ? .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Relias Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto de ensan

che de la villa de Portugalete, provincia de Vizcaya, 
formado por el Ingeriero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Pedro de Icaza y Aguirre, con las prescripcio
nes propuestas por la Sección de Arquitectura de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, por 
el Consejo de Obras públicas y por la Real Academia 
de Medicina, y dejando á salvo los derechos que, con 
arreglo á la legislación vigente, corresponda á las con
cesiones de obras y servicios de interés general otor- 

. gadas, en lo- que pueda afectar á los terrenos de domi
nio publico de la zona que comprende el expresado en
sanche.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,L w e iiü o  D m nífiigssez S’ a s o u a l ,

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el dic

tamen de la Junta facultativa de Construcciones Civi
les y con las prescripciones por la misma propuestas, 
el presupuesto adicional para la adquisición y cons
trucción de material fijo con destino al nuevo edificio 
de la Facultad de Medicina y Hospital Clínico de B ar
celona, por su importe de 229.337 pesetas y 9 céntimos.

Art. 2.° Siendo estas obras adicionales á las apro
badas por Real decreto de 27 de Septiembre de 1902, 
se ejecutarán por su contratista, toda vez qué se halla 
conforme en llevarlas á cabo en las mismas condicio
nes que las primitivas.

Art. 3.° El expresado importe de 229.337*03 pese
tas, deducida que sea la baja hecha en la subasta, se 
aplicará al capítulo destinado á obras de Construccio
nes civiles en el presupuesto de gastos del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
IL o ren zo  H>o mksig&a&z IPaseiaal#

De conformidad con lo dispuesto en las leyes de 26 
de Mayo de 1835 y 30 de Junio de 1892 y en el regla
mento de la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico y á propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por exceder de la edad 
reglamentaria, á D. Vicente Ventosa y Martínez de ̂ Ve- 
lasco, Astrónomo primero del Observatorio Astronómi
co de Madrid; concediéndole al propio tiempo los liono* * 
res de Jefe superior de Administración civil, con exen
ción de toda clase de derechos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la base 4.a, letra 1), de la ley de 29 de J u 
nio de 1867, en atención á sus buenos y dilatados ser
vicios.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

liOi'enzo Pomínguez PascaáL

Vacante la plaza de Astrónomo primero, Jéfe de Ad
ministración civil de tercera clase, en el Observatorio 
Astronómico, por jubilación de D. Vicente Ventosa y 
Martínez de Velasco,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, á D. Carlos Puente y tíbéda.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de tmil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Domínguez Pascual*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS P U B L IC A S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: De las obras y servicios de puertos, son las 

de dragado de las más necesarias para que el calado 
sea el correspondiente á los buques que los frecuentan, 
y que los mismos puedan atracar directamente á los 
muelles en donde han de realizar las operaciones de 
embarque y desembarque de las mercancías.

Uno de los puertos más frecuentados en la  costa 
Oriental de nuestra Península es el de Vinaroz, de la 
provincia de Castellón, al cual arriban numerosas em
barcaciones, dedicadas la mayor parte al embarque y 
transporte de la naranja, uno de los más preciados fru
tos de aquella región.

Para facilitar el ingreso de dichas embarcaciones-en 
el puerto y el embarque de sus frutos para el extran
jero, fue necesario realizar trahajos de .dragado en el 
expresado puerto, y al efecto se decretó en 31 de Agos
to de 1901 la aprobación de un presupuesto de 270.000 
pesetas para subvenir á dicha atención, adjudicándose; 
las obras en público concurso.

Al verificarse el replanteo de dichas obras se ha 
puesto de manifiesto la necesidad de aumentar eLvo- 
lumen del dragado en mayor cantidad que el anterior
mente previsto, lo cual, así como el aumento debido á 
entumecimiento de las tierras, justifica el nuevo pre
supuesto calculado para dicho servicio y el adicional 
correspondiente.

La Sección tercera del Consejo de Obras pública^, 
que ha examinado todos los datos y antecedentes del 
asunto, propone la aprobación de dichos presupuestos. 
Mas importando ahora la totalidad de dicho servicio y  
aun su presupuesto adicional cantidad mayor que la de 
cien mil pesetas, debe autorizarse el. gasto en Consejo 
de Ministros en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Noviembre de 1886 y del aclaratorio 
á éste de 23 de Julio de 1895, aprobándose él mismo 
por Real decreto.

El Consejo de Ministros ha acordado la aprobación 
del indicado presupuesto adicional, y él Ministró que 
suscribe, en cumplimiento de dicho acuerdo y dé las 
citadas disposiciones, tiene la honra de someter á la 
de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1904.
SEÑOR 

A L. ReP de V. M.f 
llauuel AlIeMesalíMíar.

  R e a l   d e c r e t o
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria/Com ercio y Obras públicas, y 
con lo acordado'por el Consejo de-Ministros,

Vengo en aprobar el proyecto de replanteo del dra
gado delpuerto  de Vinaroz? importante la cantidad de 389.280*26 pesetas, que produce un adicional, respecto 
ál autorizado, de 119.280*26 pesetas.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSOEl-Hinistro de Agriciútiira,
Industria, Comercio, y  Obras públicas,Manuel AHenclesalazar.

R E A L E S  D E C R E T O S
Vista la instancia de la Cámara agrícola denominada 

del Bajo Llobregát, en San Juan Despí (Barcelona), en 
solicitud de que se la reconozca oficialmente consti
tuida;

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2i° y  3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

TBádo en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove- 
vecientos cuatro.

ALFONSOEUMinistro'de Agricultura,
Industacia, Comercio y Obras-públicas,Manuel Allendesalazar.
Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Luis 

Francés contra la providencia del Gobernador de Jaén 
de fecha 10 de Junio último, por la cual declaró la 
ocupación de unos terrenos de la propiedad do aquél, 
radicantes en el término municipal de la indicada ciu
dad, para la construcción del camino vecinal de Jaén á 
la tierra de Propios, cuyos terrenos se denominan «So
placandiles» y «Puertoblanco»:

Resultando que seguido el expediente con sujeción 
á la ley de Expropiación forzosa y reglamento para su 
ejecución, sólo se opuso á la ocupación de los referidos 
terrenos el expresado D. Luis Francés:

Resultando que para resolver con acierto, el Gober
nador interesó informe de la Jefatura de Obras pábli- 
cas y Gomisión provincial, las que opinaron que era 
de todo punto necesario ocupar las fincas referidas é 
imposible hacer variación alguna en el trazado, porque 
á más de no haber facilidad en el terreno para ello, re
sultaría grave perjuicio para los intereses del Estado: 

Considerando que las razones alegadas por el recu
rrente no son de aquellas que pueden determinar ha
berse incurrido en errores de estudio del proyectado 
camino vecinal, que pudieran tener fuerza legal bas
tante ̂ anular la providencia recurrida:
_ Considerando que en el expediente se han seguido to

dos los trámites con-arreglo á la ley de Expropiación, 
sin que en da providencia recurrida aparezca defecto le
gal ni de forma que fuese causa de anularla;

A  propuesta*del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

. Vengo en ̂ confirmar la  providencia recurrida, deses
timando el recurso contra ella interpuesto por D. Luis 
Francés.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y, Obras públicas,
Manuel 13lefiídc§alazar.

Vistos los recursos de oteada Interpuestos por Doña 
Manuela Velasco Solana y D. Joaquín Agudo, D. Juan 
Liaño Solana y otros, 'vecinos del pueblo de Liaño, 
contra la providencia del Gobernador de Santander, por 
la cual se declara la necesidad de la ocupación de va
rias fincas de la propiedad de los recurrentes, y que 
han de expropiarse para explotar la mina A  percibida, 
arrendada por D. Manuel Arestegui y Torre.

Resultando que^él Ingeniero del distrito minero de 
Santander, para cumplimentar lo dispuesto en el pá- 
i^afo ^Thdet art. 2.* del decreto Jey de 29 de Diciembre 
de 1868, practicó en tiempo oportuno un reconocimien
to de la  mina Apercibida, recogiendo en el terreno 
cuantos datos creyó necesarios -para redactar el infor
me que o b r a ^  dL expediente, fechado en 20 de Junio 
de 1900, y pudo, en su consecuencia, estimar la impor
tancia :dbl;cria4^^ extensión de más de seis
'totíM&m; queílteepuée ha podido apreciar que el cria- 
<ferq ipuédeAscender á una extensión de diez hectáreas:
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Resultando que la Comisión provincial, en 22 de Oc

tubre de 1900, informó ^favorablemente el expediente, 
opinando que procedía declarar de utilidad pública las 
obras de explotación de la mina Apercibida: 

Resultando que en vista de los anteriores informes, 
el Gobernador declaró de utilidad pública la expropia
ción de los terrenos solicitados, y entre los que iba 
comprendida parte de una marisma concedida con su
jeción á la ley de Puertos, á la Sociedad San Salvador, 
contra la cual se interpuso recurso de alzada ante este 
Ministerio, que resolvió por Real orden de 16 de Marzo 
de £1901 confirmando aquella [providencia, excepción 
hecha de la marisma de que se ha hecho referencia: 

Resultando que interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra la citada Real orden, este Alto 
Cuerpo se declaró incompetente para resolver, y reci
bida la sentencia se dispuso su cumplimiento, devol
viendo el expediente al Gobernador de la provincia: 

Resultando que los recursos contra la citada provi
dencia gubernativa, fundados en que en algunos de los 
terrenos no existe mineral, y que lá cantidad que en 
otros pueda haber es tan pequeña qué no debe consi
derarse como objeto de explotación/ no bastan á des
virtuar los razonamientos de la resolución apelada: 

Considerando que el expediente Siguió todos sus trá
mites para la declaración firme de utilidad pública, de 
la que es consecuencia legal la ocujtáfeíóh dé terrenos 
parala explotación de la mina*Apercibida ̂ á fin de 
proceder á la expropiación forzosa dé ló s  mismos, he
cha excepción dé la parte de marisma comprendida en 
la concesión otorgada á la Sociedad San Salvador: 

Considerando que, tanto la Comisión provincial como 
la Jefatura de Minas, informán' qué procede declarar 
la necesidad de la ocupación de los terrenos á que se 
refiere la lista rectificada unida ál expediente;

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en confirmar la providencia del Gobernador 
civil de Santander, que declaró lá necesidad de ocupar 
los terrenos superficiales comprendidos en el plano 
parcelario de la mina Apercibida y las listas rectifi
cadas por la Alcaldía de Villaescúsa, con las salvedades 
hechas en la Real orden de 16 de Marzo de 1903, deses
timando en su consecuencia el recurso interpuesto por 
Doña Manuela Velasco, D. Juan Liéño y otros vecinos 
de Liaño, término de Villáescusa. ? f

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel AHendesalazar.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,?! j

Vengo en disponer lo siguiente: Y
1.° Se deroga la condición 3.a del art. 6.° del Real 

decreto de 6 de Marzo de 1903, relativa á la edad pára 
el ingreso en el Cuerpo Auxiliar facultativo de Montes.

2.° La edad para poder tomar parte en las oposieio* 
nes á ingreso en el Cuerpo Auxiliar facultativo de 
Montes será la de veinte años como mínimum y la de 
cuarenta como máximum en las fechas que indiquen las 
convocatorias, debiendo regir esta condición para las 
actualmente anunciadas.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GIMA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En la A udiencia te rrito ria l de Zaragoza se halla  vacante, por salida á otro destino de D. Marcelo Otal, la Secretaría de gobierno de la misma, que debe proverse por concurso eiitre los Secretarios de Sala y Relatores de las demás Audiencias territo ria les, de conform idad con lo prevenido en los a r tíc u los 525 de la ley provisional sobre organización dél Poder ju dicial y 55 de su adicional.
Los aspirantes á d icha plaza d irig irán  sus instancias docum entadas al Presidente del T ribunal en que estén prestando sus servicios, dentro del plazo de tre iíita  días, á contar desde el siguiente al de la  publicación de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r id .
Madrid 21 de O ctubre de 1904.—El Subsecretario, Antonio Hernández y López.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Administración.

Acordado por Real orden, fecha 30 de Julio próxim o pasado, la enajenación de una casa en esta Corte, sita  en la  calle del Cardenal Cimeros, núm. 48 moderno, la qué no fue Ad

judicada por falta  de postores; esta Dirección general ha acordado anunciar la  cuarta  subasta para la  venta de la expresada finca, bajo las condiciones siguientes:1.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 5 del próximo Noviembre, á las doce de su m añana, en la Dirección general de A dm inistración, estando expuesto al público todos los días laborables en la  sección correspondiente, y desde esta fecha hasta  el día an terio r al de la celebración de la subasta, el presupuesto, pliego de condiciones y demás documentos.2.a Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado y extendidas en papel sellado de la clase 11.a y con su jeción al modelo adjunto, debiendo i r  acom pañadas de la cédula personal del lic itador y carta  de pago expedida por la Caja general de Depósitos, en que se acredite haber consignado en la misma, como depósito provisional, el 5 por 100 de la  cantidad de 32.500 pesetas en que se saca nuevam ente á subasta; advirtiéndose que será rechazada toda proposición inferior á la citada cantidad de 32.500 pesetas fijada como tipo.Madrid 21 de Octubre de 1904.=E1 D irector general, Abi- lio Calderón. Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e  , que hab ita  en la cálle d e    n ú mero ......, enterado del anuncio publicado en los periódicosoficiales con fecha d e  , y de las condiciones y requisitosque se exigen para  op tar á la subasta de la  casa núm . 48 moderno, de la callé del Cardenal Cisneros de esta Corte, ofrece la  cantidad de  (en letraj pesetas, y se obliga, te niendo en cuenta las condiciones exigidas, á abonar los gastos de adquisición de la expresada finca.(Fecha y firm a del interesado). S—985

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.—Sección de Estadística.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arreglo escolar provisional de la  provincia de Barcelona, que deberá ser reproducido con urgencia en el Boletín oficial de la misma provincia, para que llegué á conocimiento de los interesados en el arreglo, A yuntam ientos, Maestros y padres de fam ilia.Como se tra ta  de una labor nacional de inm ensa transcendencia para la cu ltu ra  patria , en la que todo buen ciudadano debe hallarse interesado, im porta que todos aporten al mayor perfeccionam iento de esta obra el caudal de sus conocim ientos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la m ira puesta exclusivam ente en el bien com ún.En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces encontrados intereses, siempre respetables, pero no siempre igualm ente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lam entables conflictos y provocar soluciones contrarias á la conveniencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pasiones locales en juego . Así, puede suceder que las entidades de población de un  d istrito  escolar luchen entre sí por llevarse la Escuela que les corresponde y ser la  cabeza del d istrito ; así, puede ocu rrir que un A yuntam iento tenga interés en form ar determ inada agrupación que le perm ita economizar una Escuela ó d ism inu ir el sueldo de u n  Maestro, aunque sea con evidente detrim ento de los intereses del vecindario, como puede ocu rrir que un  Maestro tenga empeño en form ar o tra  agrupación que, elevando el núm ero de los habitantes del d istrito  eleve su categoría y su sueldo.Todas estas aspiraciones y empeños ilegítim os, que hay que p rever porque son m uy humanos, deben ser contrarrestados por quienes sepan desinteresadam ente com prender los altos fines que se persiguen en el arreglo esco lar, in tervin iendo al efecto en cada Municipio para que no se falseen los hechos ni las conveniencias generales de la  educación nacional, ni tampoco los de la  cu ltu ra  de la localidad.Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar

del cuidado con que se ha procedido, recogiendo los datos de las Jun tas  locales con intervención de las provinciales y del Inspector, y aportando todos los elementos de inform ación que han podido recogerse del In stitu to  Geográfico y E stadístico, y de los M inisterios de Instrucción pública, Hacienda y  Gobernación, se habrán  cometido errores y ex istirán  deficiencias que á todos, y especialmente á los pueblos respectivos, interesa subsanar, sobre todo en te que toca á la formación de d istritos escolares y á los grupos de población de que debe componerse cada uno, asunto de verdadera im portancia que, en general, sólo puede resolverse bien sobre el terreno, y  acerca del cual se llam a especialmente la atención, para que los interesados de cada localidad subsanen los errores ó in d iquen las reform as que procedan, completando ó rectificando los datos de distancias y circunstancias locales para que el arreglo definitivo sea lo más perfecto posible.A este fin precisam ente se publica el arreglo escolar de la provincia de Barcelona con carácter provisional; y conforme á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pasado, deberá Y. S. dar las' órdenes para que con la  m ayor u rgen cia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de la provincia de su mando, disponiendo se fije un  ejem plar del mismo en el tablón de edictos de cada A yuntam iento y re m itiendo otro ejem plar á esta Subsecretaría.Todo A yuntam iento, vecino ó Maestro que considere lesionados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que sigue, ó que, sin estim arse lesionado, qu iera  con tribu ir con sus indicaciones á su m ayor perfección, rectificando hechos ó cifras ó señalando errores y  omisiones en el proyecto, podrá elevar su reclam ación ó d irig ir su comunicación á esta Subsecretaría, con los justificantes que procedan, dentro del térm ino improrrogable de un mes, contado desde el día en que term ine de publicarse el proyecto de arreglo escolar de la  provincia en el Boletín oficial de la misma.Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 13 de Octubre de 1904.=E1 Subsecretario, Casa L a ig lesia .= S r. Gobernador civil, Presidente de la Ju n ta  provincial de instrucción  pública de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal 

de la Carraca.
ANUNCIO

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm . 279 de 7 del mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, núm eros 228 y 240, de 8 y 10 del propio, respectivam ente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta pública las obras necesarias ejecu tar en el edificio de Torre A lta del Observatorio de San Fernando, bajo el p recio tipo consignado en el presupuesto, ascendente á 1.498‘97 pesetas, se hace saber, por medio del presente, que el rem ate tendrá lugar en los sitios indicados y en la form a anunciada, el día 9 del mes de Noviembre próxim o, dando comienzo al acto á las doce de su m añana.C arraca 17 de O ctubre de 1904.=: El Secretario, Jacobo Imaz. S —983
Comisión provincial de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta el sum inistro  de los artículos de consumo que se expresarán, ó los que se necesiten en más ó en menos cantidad para eí H ospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad en el próxim o año de 1905, bajo los pliegos de condiciones aprobados que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la D iputación, y contra los cuales no se ha presentado n inguna reclam ación durante el plazo de diez días en que han estado de manifiesto, según previene el a rt. 29 de la instrucción  de 26 de A bril de 1900.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
PRECIO MAXIMO ADM ISIBLE QUE SE FIJA COMO TIPO 5 por 100 

de s u  importe.
Pesetas.UNIDAD Pesetas.

Carne........................... ........................................ K ilogram os........... 70.798107.500
107.500 53.25013.500 25.958 11.648
118.654 2.925 

1.875 2.44510.500 200.000 130.00010.45716.500
9004.6442.500

K ilogram o....................... 23938 i 0C58 0l80 0‘58 
2 45  13 P50 3‘70 1‘40 

' 0‘85 65C75145D40
3‘500‘751

7.079c80
| 4.140

1.544‘25 540 752¿78 1.25246 
771 ‘25 219¿88 
346‘87 175 
446‘25 600 
373*75 601128 

1.155 157;50 17445 
125

i i  a Id e m ....................... 100 kilogram os.......................H arin a . . — < o a" ”( ............................................ Id e m ....................... Id e m ................................. ; . . .
A rroz........ ........................................................... Id e m ....................... K ilogram os........... ..................
Garbanzos.......................................................... Id e m ....................... Id e m .........................................
Ju d ías .................................................................. Id e m ....................... Id e m ..........................................
Tocino salado............. .................... .................. Id e m ....................... Id e m .........................................
P a ta ta s . ......................... ............. . .................... Id e m ....................... 100 kilogram os......................
Bacalao............................................................... Id e m ....................... K ilogram o...............................
Chocolate ................................. .......................... Id e m ....................... Id e m .........................................
A zúcar. .............................................................. Id e m ....................... Id em .........................................
Ja b ó n .................................. ................................ Id e m ....................... Id e m ............ ...................... i . .
Carbón m in e ra l............... ................................ Id e m ....................... 100 kilogram os......................
ídem  dé cok .................................. .................... Id e m ....................... Id em .........................................
A ceite . . i ........................................................... L itro s ................. L itro .........................................
H uevos................................................................ D ocenas................. Docena......................................
G allinas. ............... .......................... .................. G allinas ................. Una g a llin a .............................
Alúa rebatas negreas uara el Hosnieio. . . . . P a res ....................... Un p a r ................. ....................
Idem abiertas uara dementes . . . Id e m ....................... Id e m ........................................

La subasta se celebrará á las diez de la m añana del día 23 de Noviembre próximo, en el Palacio de la D iputación, bajo la  presidencia del Sr. Gobernador civil ó D iputado p rov in cial en quien delegue su representación.La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tan to  por lo menos un céntimo de peseta, sin adm itirse fracción alguna.P ara  presentarse como lic itador será condición precisa consignar previam ente en la Depositaría de la  D iputación la éaritidad que determ ina la ú ltim a casilla, equivalente al 5 por 100 del im porte del artícu lo , debiendo los rem atan tes am pliarla hasta  el 10 por 100 en concepto de fianza definit iv a .1Cualquier lic itador podrá hacer proposición para uno solo ó para varios de los artículos que son objeto de la subasta.A ésta podrán concu rrir los interesados por sí ó representados por ótra persona con poder declarado bastante por el 
Letrado del Colegio de esta ciudad D. Juan  Jimeno Rodrigo.Los pagos se harán  después de los noventa días, contados desde el 1.° del mes siguiente al en que se hubiese sum inistrado  el género.Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de una peseta, ajustadas al modelo que se inserta  á continua- cióh/ y entregadas, jun tam en te  con la  cédula del lic itado r y

resguardo del depósito provisional, en sobre cerrado, al señor Presidente durante el plazo de media hora en que estará 
abierta la licitación.Si resu ltaren  dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se h ará  la adjudicación provisional del re m ate á favor de aquella cuyo pliego tenga el núm ero más 
bajo.Los rem atantes podrán ser obligados á con tinuar el sum in istro  de los respectivos artículos, en las mismas condiciones en que se haga la adjudicación, por un plazo que no excederá de dos meses, si llegado el 31 de Diciembre no hubiese sido rem atado en subasta el abastecim iento de iguales géneros para el año siguiente:Zaragoza 15 de Octubre de 1904.=E1 Vicepresidente, Augusto Ruiz R a ño y .= P o r acuerdo de la Comisión provincial, 
el Secretario, José Vidal.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , hab itan te  en l a  , n ú m  , enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provinciay del pliego de condiciones para la subasta de ...... (aquí seexpresará él artícu lo  ó artículos que desee contratar) ó los que* se necesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad duran te  el año 1905, se compromete á en tregar el ex-
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presado artículo^ ^jetándose en todo á dichas condiciones, 
■por la Cantidad de ..... (en letra y en pesetas ó céntimos de 
peseta sin fracción de céntimo) el kilogramo (ó el litro ó uni
dad, etc.)

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el docu
mento que acredita haber constituido el depósito provi
sional.

(Fecha y firma del interesado.)

Condiciones especiales para el suministro de la carne 
de carnero.

L a La carne será de carnero, excluyendo las ovejas, cas
trones y moruecos, y de aquéllos los que padezcan alguna en
fermedad contagiosa, por leve que sea; respecto á gordura, 
han de tener más de medio riñón cubierto de sebo.

2.a Para todos los efectos de la matanza, peso y demás 
circunstancias necesarias al buen servicio, se sujetará el con
tratista á los reglamentos y disposiciones del Macelo pú
blico, siendo de su cuenta el proveerse de los requisitos que 
se exijan por el Ayuntamiento á los abastecedores de carnes, 
con objeto de suministrarla en buenas condiciones á los esta
blecimientos de Beneficencia.

3.a Queda el rematante dispensado de conducir la carne 
y menudos desde el Macelo al Hospital, cuyo servicio corre
rá á cargo del Asilo.

4.a Los menudos de las reses que sacrifique el contratista 
para los establecimientos quedarán á beneficio de éstos; con
sisten en la cabeza, patas, liviano, hígados, bazo, sangre, 
morca!, manos, madejas dé intestinos, cabos, incluso el recto, 
tela, entresijo, telas y cola con la piel de ésta, desde el cuarto 
nudo para arriba, sin que por esto tenga ningún derecho á 
reclamar más que el valor de lo que pese la canal, con de
ducción de 175 gramos de corriente.

5.a  ̂ Si durante el tiempo que rija la contrata faltare el 
todo ó parte de la carne necesaria para el consumo délos 
Asilos por no entregarla el contratista, avisado que sea por 
el Administrador, la comprará éste, disponiendo de la fianza 
de aquél, en las tablas de la ciudad ó en donde más convi
niere, sin que tenga derecho á reclamar la diferencia de me
nos coste, y debiendo abonar lo que exceda sobre el precio de 
contrata.

6.a En el caso de responsabilidad del contratista por in
cumplimiento de su compromiso, .la Diputación dispondrá 
de la fianza, y de no efectuarlo así, queda en libertad y con 
derecho suficiente la Diputación para declarar rescindido el 
contrato, y el contratista sujeto á responder de todos los per
juicios que pudiesen irrogarse, con la fianza y demás bienes 
del rematante.

7.a Los carneros para el consumo de los establecimientos 
se sacrificarán en el Macelo público.

8.a Si los establecimientos tuviesen ó adquiriesen gana
dos por vía de lismosna, tendrán derecho á que se maten en 
los días y manera que la Diputación crea conveniente, en 
cuyo caso sólo deberá entregar el contratista las reses que 
se prdaAb qué hagan falta para completaj1 el abasto.

9.a Los establecimientos pagarán el importe ordinario 
indirecto de consumos con arreglo á la tarifa y cuantas con
tribuciones y arbitrios se detallen por adeudo de carne, y 
sólo será de cuenta del contratista lo que en su caso pudie
ra exigírsele por industrial como tal contratista.

10. Este contrato se hace á todo riesgo y ventura, no pu- 
diendo, por tanto, el rematante intentar reclamaciones por 
escasez de hierbas, mortandad de ganados, alto precio de 
aquéllos á este mayor ó menor consumo de los establecimien
tos ni por otro concepto.

11. Será de cuenta del rematante el pago de anuncios y 
derechos de testificata, papel sellado y demás gastos, incluso 
el de la primera copia de la escritura, que entregará al Ad
ministrador.'

12. Hecho el depósito, se procederá al otorgamiento de la 
correspondiente escritura.

Condiciones especiales para el suministro 
de las harinas.

1.a La harina deberá ser de trigo, de fuerza y blancura 
bastante para producir buen pan, é igual á Jas muestras que 
estarán de manifiesto en la Administración del estableci
miento.

2.a El Administrador pasará cada mes al rematante una 
nota de la harina que se necesite para el siguiente, y será 
puesta en los almacenes del Hospicio provincial por cuenta 
del rematante; pero avisando su ingreso en el fielato ó puer
ta por donde se introduzca, para que el Administrador haga 
el pago del impuesto de consumos.

3.a Las entregas se harán en la proporción de 50 por 100 
de primera y lo mismo de segunda, ó sea la mitad de cada 
una.

4 .a El Administrador del establecimiento desechará 
como inadmisible la harina que no sea de recibo ó no reúna 
las condiciones previstas en el pacto primero de este 
pliego.

5.a Si por cualquier concepto, durante el tiempo que rija 
la contrata, faltare el todo ó.parte del artículo necesario para 
el consumo de los establecimientos por no entregarlo á tiem
po el contratista, avisado que sea por el Administrador, los 
comprará este señor, disponiendo de la fianza de aquél, en la 
ciudad ó donde más conviniere, sin que el contratista tenga 
opción á reclamar por exceso ó menor precio de compra al en 
que se le abone por el presente contrato.

6.a Para responder á lo que preceptúa la condición ante
rior ó á cualquiera otra responsabilidad en que el contratis
ta pudiera incurrir, la Diputación podrá disponer de la fian
za definitiva, que el contratista deberá tener en la Caja de la 
Diputación, y que será equivalente ál 10 por 100 del importe 
total del artículo subastado, en consonancia con lo dispuesto 
en el párrafo 1.° del art. 12 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900. por considerarse suficientemente garantido, con arre
glo á las condiciones de este pliego. El rematante habrá de 
completar dicha fianza en el término de diez días, siempre

ue se extraiga alguna parte de ella. Este depósito no será 
evuelto al contratista hasta terminar el contrato.
^7.a El contrato se hará á todo riesgo y ventura, no pu

driendo el rematante reclamar aumento ae precio porque lo 
tenga el artículo subastado, ni por otro concepto, siendo de 
cuenta del rematante el pago de lo que se le impusiere como 
arbitrio ó en otra forma, y  el establecimiento satisfará el im
porte de consumos que se exigiese al introducir la harina en 
la población, según se expresa en la condición 2.a

8.a Será de cuenta del rematante el pago de anuncios, es
crituras y demás gastos que ocasione la subasta.

9.a Hecho el depósito se procederá ai otorgamiento de la 
correspondiente escritura. S—984

C o leg io  M otarla ! de V a len c ia*
Tribunal de Censura para la provisión de Notarlas

vacantes en el distrito de esta Audiencia de Va
lencia.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Presidente de esta Excelen

tísima Audiencia territorrial y del Tribunal de oposiciones 
para la provisión de las Notarías vacantes en Camporrobles, 
Adzaneta, Beniarrés, Sax, Algemesí y Chelva, correspondien
tes á los distritos notariales de Requena, Lucena, Cocentai- 
na, Villena, Alcira y Chelva, respectivamente, cuya provi
sión fué anunciada por convocatoria inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  del día 20 de Mayo último, rectificada en la de 22 de 
igual mes.

Hago saber:
Primero. Que para que los aspirantes á continuación re

lacionados puedan ser admitidos á la oposición é incluidos en 
el sorteo que determinará el orden con que los opositores se
rán llamados á practicar los ejercicios, deberán subsanar den
tro del término improrrogable de veinte días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , los siguientes defectos de sus expe
dientes.

Relación de defectos.
1. D. Vicente Persiva Beltrán, presentar los cuatro docu

mentos justificativos de su capacidad.
3. D. Vicente López Larrubia, presentar los certificados 

de aptitud física y de buena conducta, de fecha posterior al 
20 de Mayo último.

5. D. Enrique Montoya Inza, ídem id. id.
7. D. José Anguera Bassedas, legitimar y legalizar las 

certificaciones académica y de buena conducta.
10. D. Francisco Verdú Payá, presentar la cédula perso

nal y las certificaciones de aptitud y conducta de fecha pos
terior al 20 de Mayo último.

13. D. Francisco Peiró Pallarés, presentar los cuatro do
cumentos justificativos de su capacidad.

14. D. Joaquín Bauzá Gayá, presentar la certificación de 
buena conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

16. D. José Cobo Siles, presentar los cuatro documentos 
justificativos de su capacidad.

18. D. José Agustín Roca Ribera, presentar las certifica
ciones de aptitud y conducta de fecha posterior al 20 de Mayo 
último.

19. D. José María Moreno García, presentar testimonio 
del título de Notario.

22. D. Pedro Faus Cabrera, presentar la certificación de 
buena conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

23. D. Fernando Bernabé: Pastor, presentar la certifica
ción de buena conducta de fecha posterior al 20 de Mayo úl
timo. >

25. D. Emilio Bejaraño Mesanat, presentar los cuatro do
cumentos justificativos de su capacidad.

26. D. Juan Benavente Domínguez, acreditar la autenti
cidad de las firmas que legitiman y legalizan la certificación 
de nacimiento inserta en el testimonio presentado y legali
zar las certificaciones de aptitud y conducta.

27. D. José López Miró, presentar el certificado de buena 
conducta de fecha anterior al 20 de Mayo último.

29. D. Domingo Lucas Pérez, presentar el certificado de 
buena conducta ele fecha posterior al 20 de Mayo último.

36. D. Ramón Más Algarra, presentar el testimonio del 
título de Notario.

37. D. CarlosBarbeyto Martínez, presentarlos cuatro do
cumentos justificativos de su capacidad.

39. D. José María Aparisi Rodríguez, presentar los certi
ficados de aptitud y conducta de fecha posterior al 20 d e , 
Mayo último.

40. D. Vicente Salvador Alverola Benavent, presentar los 
cuatro documentos justificativos de su capacidad.

41. D. Isidro Bailester Tormo, presentar los cuatro docu
mentos justificativos de su capacidad.

43. D. Francisco de P. Cifuentes Díaz, presentar las cer
tificaciones de aptitud y conducta de fecha posterior 1̂ 20 de 
Mayo último.

44. D. Facundo Sánchez Roglá, presentarla certificación 
de conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

45. D. Francisco Ignacio Reverter de la Torre, ídem, 
ídem id.

46. D. Francisco Mirás Romero, presentar la cédula per
sonal y los cuatro documentos justificativos de su capacidad.

47. D. Pedro Martín Carrera, presentar la certificación de 
conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

48. D. Juan Bellos Galbis, presentar testimonio de su tí
tulo y certificaciones de conducta y aptitud de fecha poste
rior al 20 de Mayo último.

49. D. Salvador Donderis Casañs, legitimar y legalizar 
las certificaciones de nacimiento, de aptitud y conducta.

50. D. Juan Vallejo de Zafra, legitimar y legalizar las 
certificaciones de aptitud y conducta.

51. D. Enrique Codina Vicente, presentar los cuatro do
cumentos justificativos de su capacidad.

52. D. Manuel Avalos Gordo, presentar las certificaciones 
de aptitud y conducta de fecha posterior al 20 de Mayo úl
timo.

55. D. Justo Puchades Domínguez, presentar los cuatro 
documentos justificativos de su capacidad.

56. D. Manuel Albiol Rodrigo, presentar la certificación 
de conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

58. D. José Joaquín Herráez Soriano, presentar los cua
tro documentos justificativos de su capacidad.

59. D. José Pmancisco Vernia Tarancón, presentar la cer
tificación de conducta de fecha posterior al 20 de Mayo úl
timo.

60. D. Enrique Tortes Embuena, ídem id. id.
61. D. Vicente de Orellana García, presentar los cuatro 

documentos justificativos de su capacidad.
62. D. Vicente Vilar Catalá, ídem id. id.
63. D. Cayetano Solbes García, presentar la cédula perso

nal, testimonio de su título, certificaciones de aptitud y con
ducta de fecha posterior al 20 de Mayo último y establecer 
orden de preferencia entre las vacantes á que aspira.

64. D. Crisanto Montero Pradas, presentar certificación 
de buena conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

65. D. Pascual Ibáñez de Navarra Martínez, presentar los 
cuatro documentos justificativos de su capacidad.

66. D. Joaquín Castellón Bosque, ídem id. id.
67. D. Miguel Frasquet Vivanco, presentar la cédula per

sonal y  los cuatro documentos justificativos de su capa
cidad/

68. D.- Blas Espí Canet, presentar los cuatro documentos 
justificativos ele su capacidad.

69. D. Oarmelo Garriga Aznar, presentar la cédula per
sonal y los cuatro documentos justificativos de su capa
cidad/ ' . ' " i -

70. D. Agustín García García, presentar los cuatro docu
mentos justificativos de su capacidad.

71. D. Fausto I’báñez Maestre, presentar el testimonio dé 
su título.

72. D. José Alonso Miquel, legitimar y legalizar el certi
ficado de nacimiento y presentar el de buena conducta de fe
cha posterior al 20 de Mayo último.

73. D. Federico Gomis Juan, presentar los cuatro docu
mentos justificativos de su capacidad.

74. D. José María Martell Albiñana, presentar las certifi
caciones de aptitud y conducta de fecha posterior al 20 de 
Mayo último.

75. D. José Frasquet Peiró, presentar la cédula personal y 
los cuatro documentos justificativos de su capacidad.

76. D. Manuel Miguel Traviesas, presentar testimonio de 
su título y las certificaciones de nacimiento y conducta, ex
pedida esta última con fecha posterior al 20 de Mayo úl
timo.

77. D. Enrique Mora Arenas, presentar la cédula perso
nal y las certificaciones de aptitud y conducta de fecha pos
terior al 20 de Mayo último.

78. D. José María García Amorós, presentar certificación 
de conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

79. D. Antonio Pujol Pujol, presentar los cuatro docu
mentos justificativos de su capacidad y establecer orden de 
preferencia entre las vacantes á que aspira.

80. D. Francisco Burgos Formentín, presentar los cuatro 
documentos justificativos de su capacidad.

81. D. Emilio Bailester Agrasot, presentar la certifica
ción de conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

82. D. Juan Bautista Pelayo Martínez, legitimar y lega li
zar la certificación académica.

83. D. Antonio Gregorio Toda, acreditar está legitimada 
la firma que autoriza la certificación de su nacimiento, in
serta en el testimonio presentado.

84. D. José Alvarez Suárez, presentar las certificaciones 
de aptitud y conducta de fecha posterior al 20 de Mayo úl
timo. # ‘

85. D. Antonio Ordinas Real, acreditar están legitimadas 
las firmas que autorizan las certificaciones de nacimiento y 
conducta, insertas en el testimonio acompañado y presentar 
la de aptitud física de fecha posterior al 20 de Mayo último.

86. D. Luis Ruiz Huidobro García de los Ríos, presentar 
certificación de buena conducta, de fecha posterior al 20 de 
Mayo último.

87. D. Bartolomé Alemany Terradas, presentar la cédula 
personal y los cuatro documentos justificativos de su capa
cidad. j

89. D. Alfonso Ortega Ballestero, presentar la cédula per
sonal y los cuatro documentos justificativos de su capa
cidad. ; ¡

90. D. Mariano Mingot Shelly, presentar la certificación 
de buena conducta de fecha posterior al 20 de Mayo úl
timo.

92. D. José García Ibáñez, presentarlos cuatro documen
tos justificativos de su capacidad.

93. D. Pelegrín Benito Landa, ídem id. id. y la cédula per
sona! .

94. D. Pedro de Torres Grima, presentar las certificacio
nes de aptitud y conducta de fecha posterior al 20 de Mayo 
último.

95. D. Emilio Viñals Estellés, legalizar el testimonio del 
título acompañado y presentar certificaciones de aptitud y 
conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

96. D. Emilio Catarineu Agudo, presentar las certificacio
nes de aptitud y  conducta de feciía posterior al 20 de Mayo 
último.

97. D. Marcial Madina de la Hoz, ídem id. id. y  establecer 
orden de preferencia entre las vacantes á que aspira.

98. D. Mariano Villena Honrúbia, presentar certificado li
teral del acta dé inscrip ión de su nacimiento.

99. D. Arturo Zurriaga Este ve, presentar los cuatro docu
mentos justificativos de su capacidad. *

100. D. Adolfo Lizarza de Arcas, ídem id. íá.
101. D. Rafael Cerda Alaudete, ídem id. id.
102. D. Manuel Barrachina Foj, ídem id. id.
103. D. José Gómez Gomis, aclarar la diferencia que de su 

segundo apellido resulta de la certificación de nacimiento 
acompañada.

104. D. Fernando Solbes Tur, presentar certificación de 
buena conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

105. D. Laureano Sánchez Sánchez, presentar los cuatro 
documentos justificativos de su capacidad.

106. D. Salvador Aubau Amat, ídem id. id.
107. D. Hipólito Murillo Alvarez, ídem id. id. y la cédula 

personal.
108. D. Federico García Orea y García Orea, presentar las 

certificaciones de aptitud y conducta de fecha posterior &120 
de Mayo último.

109. D. Juan Pinol Gardi, presentar los cuatro documen
tos justificativos.de su capacidad.

110. D. Andrés Hernández Hernández Ardieta, ídem id. id. 
y la cédula personal.

111. D. José Gómez Fernández de Piñar, presentar los cua
tro documentos justificativos de su capacidad.

112. D. Juan Bonel Remírez, ídem id. id. y la cédula per
sonal.

113. D. Enrique Madrona Hechevarría, ídem id. id.
114. D. Fernando Gil Martínez de Vallejo, presentar cer

tificación de su nacimiento del Registro civil y. las de apti
tud y conducta de fecha posterior al 20 de Mayo último.

116. D. Ernesto Medina Hechevarría, presentar la cédula 
personal y los cuatro documentos justificativos de su capa
cidad.

117. D. Juan Vicente Mora Berenguer. ídem id. id.
118. D. Manuel Cerdá Alaudete, presentar los cuatro do

cumentos justificativos de su capacidad.
119. D. Pedro Aliaga Romagosa, ídem Id. id.
Segundo. Que á las cuatro de la tarde del primer día há

bil, después de transcurridos treinta y cinco naturales, con
tados desde el siguiente al en que la G ac e t a  de Ma d r id  pu
blique este edicto, tendráúugar en el salón de actos del Cole
gio Notarial de esta ciudad, en cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el art. 4.° del reglamento para oposiciones al 
Notariado de 8 de Julio de 1903, el sorteo de los señores opo
sitores definitivamente admitidos para verificar los ejer
cicios. \

Tercero. Y  que se declararán por el Tribunal sin derecho 
á tomar parte en estas oposiciones aquellos aspirantes, que 
dentro del plazo fijado dejen de subsanar en todo ó en parte 
los defectos de que adolecen sus respectivos expedientes. '

Valencia 19 de Octubre de 19 0 4 . El Presidente, Vargas.=: 
El Secretario, J. Valiente. P —1586
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ZARAGOZA.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pa

blo de esta ciudad se halla vacante la plaza de Médico foren
se por defunción de D. Alejandro Juste y Paño, que ha de ser 
provista por concurso.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes‘en el re
ferido Juzgado dentro del plazo de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia, acompañando los docu
mentos que acrediten su aptitud legal y profesional, según 
lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1889.

Zaragoza 15 de Octubre de 19Q4.=:E1 Secretario de gobier
no accidental, A rturo Guilk i JO—8901

Juzgados de primera Instancia.
BARCELONA- ATARAZANAS

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Atarazanas, de esta ciu
dad, se hace público haberse denunciado por la Sociedad 
Crédito Mercantil el extravío de cien cupones vencidos en 
primero del corriente mes de las obligaciones del cuatro y 
medio por ciento, emisión mil novecientos dos de la Com
pañía general de Tabacos de Filipinas, correspondientes di
chos cupones á los números 3.261 á 3.270—3.501 á 3.503— 
3.726 á 3.750—4.575 á 4.584—4^601 á 4.610—4.621 á 4.630— 
4.661 á 4.664 y 5.101 á 5.128, obrando los títulos á que co
rresponden los cupones expresados en la Caja del Crédito 
Mercantil, en calidad de depósito, á nombre de D. Francisco 
Turquets y Gualba, según resguardo núm. 26.816, los de 
números 3/261 á 3.270 constituidos en depósito en veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos tres; á nombre de Doña 
Teresa Rovira y Castaños, según resguardo núm. 26.680 los 
de 3.501 á 3.503, depositados en cinco de Octubre del mismo 
año, y á nombre de D. Arturo Elizaldey Rouvier, según res
guardo núm. 26.158, los ochenta y siete restantes, deposita
dos en primero de Abril de mil novecientos tres.

Y en su virtud, se concede el término de nueve días, á con
ta r desde la inserción del presente, para que pueda compare
cer el tenedor de los referidos cien cupones á usar del dere
cho de que se crea asistido, parándole en otro caso el per
juicio que hubiere lugar.

Barcelona 15 de Octubre de 1904.—El Escribano, por Don 
Miguel García Marido, Juan Freixas, habilitado.

X—2521
CADIZ

En virtud del presente, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia intestada del soldado de 
infantería del batallón provisional de Cuba, Bartolomé Bu- 
xaró Vinagra, hijo de Gabriel y María, natural de Llorito, 
del Ayuntamiento de Sineu, partido judicial de Inca, provin
cia de Mallorca (islas Baleares), que falleció en el Hospital 
de San Juan de Dios, de esta capital, en 1.° de Febrero de 
1898, para que dentro del término de treinta días comparez
can en este Juzgado á ejercitar los derechos de que se crean 
asistidos.

Cádiz 17 de Octubre de 1904.—Licenciado Francisco de la 
Torre. JC—425

CANGAS DE TINEO
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción dél 

partido de Cangas de Tineo.
Hago saber que en el sumario núm. 72 del año corriente, 

seguido en este dicho Juzgado á testimonio del que autoriza 
por infidelidad en la custodia de correspondencia y por otros 
hechos, contra D. Gregorio Velázquez y Anadón, casado con 
Doña María Lis Puente, cartero que fué de esta villa, vecino 
de la misma y natural de la de Belchite, provincia de Zara
goza, de treinta y seis años de edad é hijo de D. Martín y de 
Doña Francisca, el cual individuo tiene de estatura un me
tro y 548 milímetros próximamente, su color es bueno, usa 
bigote color castaño, barba muy poco poblada, ojos pardos y 
vesthi en 3 del actual pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
oscuro á cuadros con rayas blancas y color canela, camisa 
sistema boer con rayas azules, botas de cuero con elásticos 
de goma y gorra de tela clara, por auto de ayer acordé la 
p r i s i ó n  provisional, sin fianza, del referido D. Gregorio, y la 
b u s c a ,  captura y conducción del mismo á la prisión de este 
partido judicial, por cuanto habiendo sido citado para com
p a r e c e r  ante este expresado Juzgado con el fin de notificárse
le otro auto de 10 del corriente y ampliarle la indagatoria, 
dejó de presentarse en el día que le fué señalado, sin alegar 
c a u s a  alguna y por estar además comprendido en el art. 503 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

En su virtud, sede cita de nuevo por la presente para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al del 
en que sea publicada en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante esté expresado 
Juzgado al objeto mencionado y para serle notificado dicho 
auto de ayer; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
susodicho D. Gregorio Velázquez Anadón, el que, hallado 
que sea, se pondrá á disposición de este Juzgado en la prisión 
cíe  este partido. .

Cangas de Tineo á 15 de Octubre de 1904.—Manuel RodrU 
guez-.=Por su mandado, Secundino Izquierdo.

JO—8916
CERVERA DE RÍO P ISUERGA

D. Teodosio Huidobro y Martínez, Juez municipal Letra
do de esta villa, en funciones de instrucción del partido de 
Cervera de Río Pisuerga por vacante del Juzgado.

Por el presente edicto se c ita á  un sujeto de bastante altu
ra, pordiosero al parecer, que vestía bombacho viejo y  re
mendado, que dijo ser campesino, y que se hallaba en la no
che del día 20 de Agosto último, "así como en el siguiente día 
domingo, en el pueblo de San Salvador, perteneciente á este 
partido judicial, y venta titulada de «Campa», para que en 
el término de deiz días, contados desde la inserción dél pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y ;  Boletín oficial de Patencia, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, á fin de 
prestar declaración en sumario que por robo me hallo ins
truyendo contra Abundio Barriuso y  Juan Cabeza; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar. \

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 14 de Octubre de 1904. 
—Teodosio Hiúdobro— Licenciado Francisco Serra.

JO—8917

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama, por termino de diez días, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oñcial de esta provincia, á las personas que se crean dueñas 
de las dos caballerías cuyas señas al final se expresan, las 
cuales fueron ocupadas por la Guardia civil á Manuel Corde
ro Rodríguez, alias Morcilla, próximo al cementerio de San 
Rafael, de esta ciudad, en la mañana del día 1.° del corrien
te, cuyas caballerías se cree sean hurtadas, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante este Juzgado, situado en 
la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, con el fin de que reco
nozcan dichas caballerías y recibirles declaración; bajo aper
cibimiento de que si 110 comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 5 de Octubre de 1904. =  Alejandro Ro
dríguez y Silva.=E1 Escribano, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Señas de las caballerías.
Un burro negro, entero, cerrado, menos de la marca, con 

la barriga blanca, flaco, con rodilleras, corvo de las manos, 
labrado á fuego el corvejón del pie izquierdo por su parte in
terna.

Otro rucio claro, entero, flaco, con un lobanillo en la parte 
de la barriga en supuración, cerrado, ambos sin hierro.

JO—8918
V ■

D. Alejandró Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama, por término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  Boletín oficial de esta provincia y en el de la de Grana
da, á los hermanos ó parientes más próximos del finado xVgus- 
tín  Rubio García, para que dentro de dicho término compa
rezcan ante este Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sán • 
chez, núm. 2, con el fin de hacerles el ofrecimiento que de
termina el art. 109 de la ley de Enjuciamiento criminal en 
causa por parricidio del mismo.

Dado en Córdoba á 13 de Octubre de 1904.“  Alejandro Ro
dríguez. =E1 Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

JO—8919'
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 
ruña.

Por la presente llama y emplaza á Paulino López Díaz, 
alias Garrote, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e  :a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, con objeto de ser 
reducido á prisión en sumario que instruyo sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: hijo de Juan y Garmen, natural de Ferrol, 
vecino de la Coruña, de quince años, soltero, pintor, con 
instrucción.

Dada en la Coruña á 14 de Octubre de 1904. — Pedro Calvo 
y Camina.—De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO—8920

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co
ruña.

Por la presente llama y emplaza á Andrés Vázquez Loren
zo para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á p ri
sión en sumario que instruyo sobre homicidio de Jesús Ba- 
rreiro Santiago; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionada sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel¡de esta ciudad, y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: es vecino de la parroquia de Bribes, té r
mino municipal de Cambre.

Dada en la Coruña á 14 de Octubre de 1904.=Pedro Calvo 
y Camina.=;De su orden, Licenciado Antonio Coin.

J 9-8921

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co
ruña.

Por la presente llama y emplaza á José. María Figueroa 
Pombo, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado por virtud de sumario que 
instruyo sobré delitos electorales en el Ayuntamiento de Ar- 
teijo; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á 3 a busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción /y  para que dicha busca pueda tener efecto, se hace cons
ta r que el repetido sujeto es dé las siguientes señas: de cua
renta y cuatro años, hijo de Simeón y Pascua, viudo, labra
dor, natural y vecino de Loureda, partido de Arteijo, con 
instrucción, estátura regular, ojos y pelo castaño claros, na
riz y boca regulares, color bueno, y vestía al rendir la inda
gatoria traje de paño negro y calzaba botinas.

Dada en la Coruña a 14 de Octubre de 1904.—Pedro Calvo 
y Gamina.irzDe su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO-8922
DAROCA

D. Pedro Gaspar Montánino, Juez de instrucción de Daroca 
y su partido.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al pe
nado Matías Manuel Usón xVranda, alias Mamola, de veinti
ocho años de edad, soltero, alpargatero* hijo de Celestino y 
P ilar, natural y vecino de esta ciudad de Daroca, cuyo ac
tual paradero se ignora, y en libertad provisional, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la planta baja de la Casa Consistorial de esta ciudad, 
al objeto de notificarle el fallo de la sentencia pronunciada

por la Superioridad en el sumario seguido contra el mismo 
en este Juzgado sobre estafa á la Compañía del ferrocarril 
Central de Aragón por viajar sin billete; previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. xYIfon- 
so XIII (Q. 19. Gr-)i mego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles y á mi disposi
ción del prenombrado penado Matías Manuel Usón Aranda, 
alias Mamola.

Dada en Daroca á 14 de Octubre de 1904.—Pedro Gaspar .=  
De su orden, por delegación de D. Santiago Calvo, Eduardo 
S. Colón. JO—8923

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Don *Benito y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Manuel González Romero, natural de Monesterio, en esta pro
vincia, de oficio albañil, soltero y soldado voluntario que ha 
sido del regimiento Cazadores de Villarrobledo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle in
quisitiva y responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo vengo instruyendo por estafa ál viajar 
sin billete por ferrocarril á la Compañía de Madrid á Zara
goza y á Alicante; apercibido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Don Benito á 6 de Octubre de 1904.—Miguel An- 
to lín— El Secretario, Feliciano Fernández. JO—8924

FIGUERAS
D. Ramón Carrera Fernández, Comendador de la  Real Or

den de Isabel la Católica, Juez instructor de Figueras y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la lev de Enjuiciamiento crim inal, 
cito y llamo al procesado José Suñol Mendieta, carabinero 
licenciado de la Comandancia de Figueras, que á últimos de 
Mayo de 1903 pasó á fijar su residencia en la ciudad de Bar
celona, cuyas demás circunstancias y actual paradero y do
micilio se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de esta publicación en la  
G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en el sumario ins
truido contra el mismo y otro sobre robo: bajo apercibimien* 
to.de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que hu
biese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil v agentes de policía judicial se sirvan proceder á la  
busca del citado inculpado, conduciéndole caso de ser habido 
á mi disposición en estas cárceles.

Figueras 13 de Octubre de 1904.—Ramón Carrera y Fer- 
nández.=Por su mandado, Leandro Tarrago. JO—8925

GERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Gérgal y su partido.
Hago saber que á solicitud de D. Laudelino Moreno G ar- 

, cía, Registrador de la propiedad de este partido, se instruye 
en este Juzgado expediente para re tirar los depósitos que el 
mismo tiene hechos en las Administraciones de Hacienda de 
Mindoro y Leyte, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
cuyos Registros de la propiedad ha desempeñado, constitu
yendo referidos depósitos para garantizar el de los dichos 
cargos.

Por todo lo cual se cita á los que tengan que deducir algu
na reclamación para que la interpongan dentro del plazo de 
treinta meses, que comenzará á contarse desde el día en que 
este anuncio se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Septiembre de 1899.

Dado en Gérgal á 12 de Octubre de 1904.i=José María Ca
sas y Ruiz.=zEl actuario, José María Rodríguez.

JO—8927
GRANADA—CAMPILLO

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del d istri
to del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
v municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de robo á Luis García López contra F ran
cisco Rueda Mesa, natural de Velez-Málaga, veeino_de C hil- 
ches, casado, mayor de edad ó sean tre in ta  y seis años, hijo 
de José y de María, cuyo paradero se ignora; en dicho su- 

smario he acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndole, en su caso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición en la cárcel de esta 
capital por haber decretado su prisión en auto de este día.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido, que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 10 de Octubre de 1904.^—José García Val- 
decasas.=Por su mandado, Diego Artacho. JO—8926

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
19. Gabriel Melero Trillo, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de ésta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Luis Victoria Sioss, de cuarenta y tres 
años de edad, hijo de Angel y de Rita, natural de Villanue- 
va, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión barbero, 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito 
de actos deshonestos, para que en el expresado térm ino se 
presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Luis Vic
toria Sioss, cuya prisión está decretada, enviándole en su 
caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Octubre de 1904.n;Ga- 
briel Melero.—Por Ballesteros, José de Castro. JO—8928

LALIN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Cita á Manuel Pallares Pardo, vecino de Ventosa, en el
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Municipio de (rolada, y en la actualidad en ignorado parade
ro, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para declarar y ser instruido de lo que dis
pone el arfc. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
baya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. José Yieitez Ocampo, Juez de ins
trucción de este partido, por providencia de hoy dictada en 
sumario sobre estafa.

Lalín 14 de Octubre de 1904,=Nicasio Blanco. JO—8929
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Mallo Ve- 
lasco, natural de Olmedo (Valladolid), hijo de Laureano y 
Eustasia, de treinta y siete años, casado con Doña Dolores 
Fernández de la Calle, empleado y vecino que fué de esta Cor
te en la calle de Zurbano, 52, tercero, núm. 1 y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ingresar eñ la cárcel celular á 
cumplir la pena que le fué impuesta en causa contra el mis
mo por falsedad y tentativa de estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, co
lor bueno, viste decentemente, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición.

Madrid 11 de Octubre de 1904.=Manuel del Valle.=El Es
cribano, P. S., Máximo López Rodríguez. JO—8930

MADRID-CONGRESO
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito^ llamo y emplazo á Manuel Leo Berro

cal, de veintisiete años, soltero, natural de Santa Bárbara 
(Huelva), Profesor de instrucción pública, que dijo habitar 
en la calle de Jardines, núm. 36, segundo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de; responder á los cargos que le resultan en 
causa por estafa;, apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 15 de Octubre de 1904.=Joaqnln Beneyto.=El Es 
cribano, P. S., Bonifacio Juárez. JO—8931

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Uranga Le- 

gorburu, de treinta y tres años de edad, Abogado, natural de 
Tolosa, hijo de Agustín y de Juliana, que vivió en la calle de 
San Bartolomé, núm. 10, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que con
tra  el mismo y otro se sigue por estafa, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales. ^ de
más circunstanciar se ignoran, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 15 de Octubre de 1904.=José María de Ortega Mo 
rejón.=E l Escribano, Ricardo Gómez. JO—8932

MADRID—PAL ACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia 

é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel García, na

tu ra l de Palencia, de treinta y dos años, sastre, que habitó 
en la Travesía del Conservatorio, núm. 8, principal izquier
da, para que en el término de diez días, contados desde e] si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que contra él resultan en causa por 
hurto de efectos á Julián Valencia; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, rubio, con bigote" y barba, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 15 de Octubre de 1904.=Joaquín María de A lós.=  
El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado. JO—8933

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ac
cidente sufrido por Andrés Madrid y del que falleció, see ita  
ádós parientes del Andrés Madrid Astiu, hijo de Antonio y 
Josefa, natural de Moral Zarzal (Madrid); de cincuenta y tres, 
anos de edad, soltero, jornalero, sin domicilio, que falleció 
en el Hospital Provincial el día 15 de Febrero último, para 
que comparezca en su sala audiencia,juta en el Palaeiode 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
hacerles el oportuno ofrecimiento de causa; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la m ulta con que se le 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Octubre de 1904.= V .° B .°=A lós.=El Escri
bano, P. S., Luis de la Torre y Aguado. JO—8934

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Secantes y Romo, Juez de primera instancia e 

nstrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Abelardo Saavedra 
Toro, natural de Villamartín (Cádiz), hijo de Francisco y de 
Dolores, viudo, jornalero, de cuarenta y un años de edad, 
que tuvo su domicilio en 1?, villa de Morón, calle de San Se
bastián, núm. 21, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a r d i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario 
que sepnstruye contra él y otros por sedición é injurias á las 
Autoridades; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en esté Juzgado.

Madrid 15 de Octubre de 1904.=Federieo Secantes.=E1 Es
cribano, Esteban Unzueta. JO—8935

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplente 
del distrito de la Universidad de esta Corte, se saca á la ven
ta en pública subasta la cuarta parte de una finca sita en la 
zona Norte de esta capital, barrio de Bellas Vistas, en la calle 
de las Margaritas, sin número, al final de lo construido á la 
izquierda, mide en su totalidad una superficie de ciento no
venta y seis metros cuadrados noventa y ocho decímetros, 
equivalentes á dos mil quinientos treinta y siete pies diez cén
timos, de cuya superficie se halla edificada una extensión 
superficial de sesenta y cuatro metros cuadrados doce decí
metros en solo planta baja, constituyendo una modestísima 
habitación, y el resto un corral con su tapia de cerramiento, 
estando tasada la referida finca, también en su totalidad, en 
mil doscientas pesetas veintisiete céntimos, correspondien
do, por tanto, á la cuarta parte trescientas pesetas siete cén
timos.

Y para que tenga lugar el remate se ha señalado el día 3 de 
Noviembre próximo, á las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, callé de la Madera, 11, principal; advirtiéndose que, 
no habiéndose suplido previamente los títulos de propiedad, 
los licitadores habrán de conformarse con lo que resulta de 
los autos, que estarán de manifiesto en Secretaría, y que el 
rematante quedará obligado á verificadla inscripción omiti
da antes del otorgamiento de la escritura de la venta.

Madrid 20 de Octubre de 1904.=V .° B .°=Luis Serrano—  
El Secretario, Miguel Errazquín. X —2522

MAHÓN ■ - *
D. Juan Trémol y Faner, Abogado y Escribano del Juzga

do de primera instancia de la ciudad de Mahón y su partido.
Doy fe y testimonio que en los autos que se dirá recayó la 

sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva, con la d i
ligencia de su publicación, es del tenor siguiente:

«En la ciudad-de Mahón á 6 de Octubre de 1904, el Sr. Don 
Francisco Buiser* y Barleta, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los presentes autos ju i
cio declarativo de menor cuantía seguidos entre partes, de 
una, como actor, Diego Portella y Seguí, tabernero, vecino 
de Mercadal, que se halla admitido á litigar como pobre, d i
rigido por el Letrado D. Juan Orilla y representado por el 
Procurador I). Miguel Alejandre, y de otra, como demanda
do, 1). Antonio Marqués y Pons, cuya vecindad y profesión 
no consta, ausente en ignorado paradero, que se halla decla
rado en rebeldía y representado por los estrados dél Juzgado, 
sobre prescripción de acciones y cancelación de hipoteca; ,

Fallo: que debo declarar y declaro prescritas? las acciones 
hipotecaria y personal que tenía 1). Antonio Marqués y Pons 
para reclamar la devolución de las 1.000 pesetas que prestó á 
Esperanza Anglada Sbert, mediante escritura pública autori
zada en 12 de Octubre de 1846 por el Notario que fué de esta re
sidencia D. Francisco Orilla y Sastre, mandando, en su con
secuencia, que se cancele la hipoteca constituida en garantía 
de dicho préstamo mediante expedición del oportuno man
damiento duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido, tan luego obtenga firmeza este fallo, que por-la. 
rebeldía del demandado se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia en la forma ordinaria, sin ha
cer expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgandi lo pro
nuncio, mando y firmo.=Francisco Buisen.

Publicación.—Leída y publicada" ha sido la anterior sen
tencia en el mismo día de su fecha por el Sr. D. Francisco. 
Buisen y Barleta, Juez de primera instancia de este partido, 
estando celebrando audiencia pública, de que doy fe.

Mahón 6 de Octubre de 1904.=Licenciado Juan Trémol.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el pre

sente testimonio, que firmo en Mahón á 6 de Oétubre de4904. 
—Licenciado Juan Trémol. JC—420

MONFORTE
Por medio de la presente, y en virtud de providencia dic

tada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en sumario que se instruye por lesiones á Bernardo 
Andreu López, cito á Román Saá López, vecino de Rosende 
én el término municipal de Sober, perteneciente á este parti
do, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este: 
Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Monforte 14 de Octubre de 1904— E1 actuario, Licenciado
S. Castro Artime. JO*-8986

MORÓN
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Es
cribanía de D. Antonio Alvarez se instruye causa criminal 
de oficio contra Juan Guisado Asensio, que dice ser de vein
tiocho años de edad, hijo de José y de Francisca, soltero, na
tural de las Cabezas de San Juan, partido judicial de U trera 

' y vecino de Sevilla, con domicilio en la calle Enladrillado, 
número 70 y de profesión peón de albañil, sin instrucción, y 
cuyas señas personales son: estatura buena, ojos castaños 
claros, pelo negro, color moreno, cejas al pelo, nariz acaba
llada y-boca regular. En dicha causa y por auto de .fecha de 
hoy se ha decretado la prisión del referido individuo por ha
berse ausentado de su domicilio, ignorándose el punto de su 
residencia, y acordado expedir esta requisitoria, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas autoridades y agentes de policía 
practiquen activas y eficaces diligencias para que pueda te
ner efecto la prisión decretada contra el Juan Guisado Asen
sio, ratificándola dentro dé término el Juez del partido en que 

I se verifique la prisión, á cuyo fin se pondrá á disposición del

mismo, y-luego que sea ratificada se proceda á la conducción 
del citado individuo á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado.

Al propio tiempo se concede al Juan Guisado Asensio el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
comparezca ante este Juzgado; con apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Morón 11 de Octubre de 1904.=A. Miguel Espinar.=EI ac
tuario, Antonio Alvarez. JO—8937

En la causa que pende en este Juzgado y Escribanía de mi 
cargopor hurto de caballerías áD . Antonio Villalón Andú- 
jar, con esta fecha se ha dictado, por el Sr. D. Lucas Zama- 
lloa Jaramillo, Juez accidental de instrucción de este partido, 
providencia, acordando citar á Manuel Gutiérrez Jiménez, 
natural de Linares, casado, propietario y de treinta y dos 
años de edad, para que en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado, sito en la planta baja de las casas ca
pitulares, al objeto dé prestar declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere iugar 
en derecho.

Morón 15 de Octubre de 1904.=E1 actuario, Licenciado 
Alejandro Cotta. JO—8938

NOVELDA
En cumplimiento á una carta-orden de la Superioridad, se 

hace saber á los herederos de D. Manuel Cremades Almodó- 
var que, según noticias, son Nieves Cremades Almodóvar y 
Luis Cremades Hernández; que dicho finado tiene*pleito pen
diente en este Juzgado contra D. José Navarro Abad y otros, 
sobre liquidación de sociedad, en el cual se promovió^por los 
demandados incidente de nulidad de ciertas actuaciones prac
ticadas, y se les emplaza para que dentro de quince días se 
personen en forma ante la Audiencia territorial de Valencia 
a usar de su derecho en méritos de la apelación interpuesta 
por los citados demandados contra la sentencia dictada en el 
mencionado incidente; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en for
ma á los herederos del difunto D. Manuel Cremades Almodó
var, quien tuvo su domicilio en la villa de Aspe, expido la 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que 
firmo en Novelda á 13 de Octubre de 1904.=E1 actuario, 
Francisco Canicio. JC—421

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 

(partido.
: Eu virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en el sumario que ante mí pende en este 
Juzgado por robo de varias fanegas de trigo, señalado con el 
•número 175 del año último, contra Francisco de Soto Leiton, 
se ha mandado citar á Manuel Santos Núñez, como de veinti
séis años, más bien corto de estatura, natural de Jerez de la 
Frontera, de oficio mariscador, y á Serafín Escobar, como de 
veinte á veintiún años, color blanco, alto, ignorándose más 
antecedentes, cuyos actuales paraderos se desconocen, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en este Juz
gado, con objeto de evacuar las citas que resulten en el refe
rido sumario; apercibidos que de no verificarlo les parará e; 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, cuyos dichos die; 
días empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del presente edicto.

Lo que se . hace público por medio del presente y otros de 
igual tenor, en el Puerto de Santa María á 13 de Octubre 
de 1904.=Angel Cos Gayón..=El Escribano, Javier de Bur
gos. JO-8945

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de España.

A lbacete.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible, expedido por esta Sucursal con el número de orden 
911, á nombre de la Caja de Ahorros de la Cámara Agrícola 
de Jumillá, de pesetas nominales 54.000 de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, según preceptúa el artículo
6.° del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Albacete 19 de Octubre de 1904.=E1 Secretario, U. Santos.
X—2525

La Atlántica.
Sociedad anónima de pesca.

HUELVA
La Comisión liquidadora tiene el honor de informar á los 

señores accionistas que, terminada la liquidación de la So
ciedad, corresponde en el reparto la cantidad de pesetas 9'33 
á cada acción, pudiendo hacerse efectiva contra la devolu
ción de las acciones todos los días no festivos, de diez á doce 
de la mañana y de dos á cinco de la tarde en sus oficinas, 
calle Concepción, núm. 29, á partir del 21 actual.

También ¿convoca, para el día 27 de Noviembre próximo, á 
las once de la mañana, en su domicilio social, con el fin de 
aprobar la liquidación y dar finiquitos de ella, á la Junta 
general constituida en 27 de Marzo del corriente año, de con
formidad con lo que previene el art. 52 de los estatutos.

Huelva 19 de Octubre de 1904.=Por la ComL ión liquidado
ra, el Presidente, Francisco Limón Rebollo. X—2524

Fundicion Tipográfica Gutenberg.
L a  J u n t a  general de Accionistas de dicha Sociedad se re

unirá en su domicilio, calle de Alberto Aguilera, núm. 42, de 
esta Corte, el día 7 de Noviembre próximo, á las diez y ocho 
horas, para celebrar sesión extraordinaria con objeto de to
m ar acuerdos sobre la administración, reformas, renovación 
de personal y estado general de la misma.

: Lo que se anuncia al público para conocimiento de cuan
tos tengan derecho á asistir á dicha Junta.

Madrid 21 de Octubre de 1904. =  De orden del Presidente,
¿ el Secretario, Felipe Hernández. X—2523
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Idem............ 9.0 8.6 —, 1.2 22.1 6.7 0 0

Madrid 768.1 E Idem........... 13.3 11.1 —, 0.3 23.0 6.1 0 0
Guadal ajara . . . . . . 763 c 2 — 2.9 NE Casi desp—  

Despejado...

Idem.........

11.4 8.2 — 0.6 22.0 7.8 0 0
El Escorial. . . . . . . 766,9 — 2.3 NO Brisa lig.

Idem. . . 
Calma . 
Brisa lig 
Calma.. 
Brisa lig 
Calma..

Idem., ..¡

16.0 12.0 0.0 23.0 9.0 0 0

Avila . . *....... . * * 767.5 ! — 0.5 SE 10.0 7.0 1 0 20.0 5.0 0 0
Ropo vi a ......... 750 8 — 2.8 SE Idem........... 19.4 13.6 + 2.4 25.0 7.0 0 - 0
Salamanca........ . • 168 8 — 1.8 N Idem ........... 18.6 13.2 + 0.6 24.0 6.0 0 0
Vallado-lid. . . . . . . . 7b9 5 — 1.5 E . . Idem. . . . . . . 10.0 8.0 3.2 25.0 5.0 0 0
Soria................
Burgos.. . . . . . . . .  -.

7 0 1 ~~ 3.8
0

ESE... * 
NE

Idem.. . . . . . 13.8 10.0 1.2 23.0 6.0 0 0
7t9 5 Idem. . . 11.8 8.4 + 0.6 23.0 3,0 0 0

Orense . . . . . . , . . . .  - » 0 Sé .! Casi desp . . . 14.0 11.8 + 0.2 28.0 7.0 0 0
Santiago........ . * * *»*

Huesca. . . . . . . . . . . . 768:. 1 0 SO ...... Idem.., Despejado... 18 3 18,3 + 0.2 26.0 11.0 0 0
Zaragoza.. . . . . . . . . .
Teruel......... • .... 763.4 — 3.7 NE Idem...

Brisa.. 
Idem... 
Idem lig ¿ 
Idem ..

Idem. . . . . . . 9 9 9.6 + 1.4 26.0 4.0 0 0

Barcelona..'.. . . .  • * 755 4 — 6.2
— 3.0 i
— ■ 3 3
— 3.6

SE Idem. . . . . . . 20.3 16.2 + 1.3 23.0 12.0 0 Tranquila.
0Mabón,, , . . , . . . . . . . . 781.0 N Casi desp.. 2L6 19.0 + 1.7 22.0 13.0 0

Palma. . . . » . 767,7 N . . . . Despejado... 
Idem......... .

19.0 , 17 0 1.0 22.0 15.0 0 Tranquila.
0Valencia.. .. . .. . .. . . 767 3 OSO. . ’ ■: 17,4 15.0 3.0 21.0 12 0 0

Alicante.............. .
Almena........ •...
Mál aga. .. . . . . . . . . .« 7o3 9 1 -  '2.8 

-  2.0 
—  2 . 0

s U r i c o Casi desp.. . .  
Cubierto. 
Despejado,..
Idem.. *-----
Cubierto. . . .  
P. nuboso... 
Nebuloso,. 
Idem. . . . .
Idem ..........
Cubierto. . . .  
Idem. .
Idem. . . . . . .
:

21.0 16.6 —. 4.1 24.0 17.0 0 Picada.
Melilla.... . . . . .  * «■ 7&J 4 ESE.. . .  

N
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20.3 18.7 0.1 22.0 20.0 » Gran oleaje, 
»Orán.. . . , . . . . . . . .  • 767 I 21:0 0 + 1.8 » » 0

A rere 1 . • 766 5 N E .., .j 
wn

■ 19.4 0 + 1.2 9 0 0JEfc.lg.Cl . . . . >
Túnez. . . . . . . . . . . « : é 1 14 A 0 3.6 0 0 0
Sfaks.. . . . . . . . . . . . . 786.9 ¡

i + 
i1

1
1

1

05 
íp. 

CC 
O 

'-J

¡li \J* * * • » i
N 15.0 9 0.4 0 0 0

Palermo 768.4 gQ .........; , 18.4 16,3 + 9.3 » 0 0 0
Cagliari. . . . . . . . . . 785.7 K O ....... 16.2 14.0 4- 1.2 0 » 0 0
Roma. . . . .  •. « . . . . 765,4 12.4

14.0
11.6

12.1 7.4 0 » 0 0
Liorna . . . . . . . . . . . . 761.9 E 13.4

10.9
4 - 0.4 0 )> 0 0

Miza______ _______ 770.7 tesEV.!; 
0 ...........

1
3.8 23.0 11.0 . 0 ; Tranquila.

Idem.Sicie.------------- ---
Píprorfirnsii

761.8 r 15.0 14.0 _ 1.0 23.0 13.0 0
. u - 4- * * * »

i1 i

BO L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 21 de Octubre de 1904,

comparada con la del día anterior. . .

OAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■1.............................................=-==

 _________________   Día 20. . Día 21.

Deuda perpetua al 4 o/e 
interior*

Serie Ft de 50.000 pías, nominales  7745 7740
Idem E9 de 25.000 id. id .......... 77,20 7745
Idem D, de 12.500.................................... : 77,20 7745 y  20
Idem C,de5.000 ................  77,40 77,35 y 40

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS "--------------------    :■ . . ,
Día 20. Día 21.

Serie B, de 2.j500 pesetas nominales.. . .  77,45 , 77,35
Idem A, de 500 í5r id ..v :       ___ .. 77,45 77,35 y 40
Idem G, y Ht de 100 y  200 id. id  77,45 0
En diferentes series  ......................  77,45 77,40-20 y  35

Deuda al 5 o/o amortisable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  98,10 93,05 y 10
Idem É, de 25.000 id. id—  ........ 98,10 93,05 y  10
Idem 0, de 12.500.........   » 98,10
Idem O, de 5.000 id. id......................... 9845 98,05 y 10
Idem i?, de 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98,15 98,15
Idem A, de 500 ptas. nomínale».. . . . . .  0845 98,05-10 y  15
Eé diferentes series. ...........  98,10 98,05 v 10

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 1 ,==e:
Día 20. Día 21.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

Del 1 al 171.500............../ .................  0 »
Idem id. al 4 por 100.............................  101,95 101,95 y 102%

Acciones del Banco de España...............  484*/» »
Idem id. id. cantidades pequeñas  » »
Idem de la Compañía A rrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  419,50 419%
Idem id.—■ Cantidades pequeñas  » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ...............................................  193% 193%
Idem del Banco de Castilla (30.090 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0 ..................    0 »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  0 108%

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.   » »

H © s u m e  a  ^ e n e r m l  d e  p e s e t a  m e e n * ! » » ! » »
n e g o o f f f i S & s «

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... *875.500
Idem ía. al 5 por 100 amortizable........................................  657 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................    22.000
Acciones del Banco de España.................................    0.000
*dem del Banco Hipotecario de España..............................  15.500
Idem del Banco Hispano Americano................................ 0.000
Idem Español de Crédito...........................    0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................   9.500

C a m b i o s  o ñ o f i a l e a  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a » *
París, á la vista, 33‘9^5.
Londres, á la vista, libra esterlina, 03'00.

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

IMPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID».—En este 
establecimiento se hacen con esmero, prontitud y econo
mía, cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las 

oficinas ó por los particulares.

Los impresos que se exigen por la vigente ley 
de Alcoholes se hallan i la venta en la imprenta 
de la «Gaceta de Madrid».
SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES,GASÓ- 

genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 

en Mabón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y  Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

LA MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

GRANDES A1MACESES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDE MIRA

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y Rafael Calvo, 5,
Teléfono 2.367.-M ADRID

(C a s a  f u n d a d a  e n  1EI6)
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos j  

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SAN T0SD EL DÍA
§ a n  M a r c o s ,  F e l i p e ,  A l e j a n d r o  y  T e r e m u n d o .  

o b i s p o s *

ESPECTÁCULOS
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—(3.a de abono).—La fierecj- 

11a domada.
LARA.— A las 8 y 1x2.—La azotea.—La praviana (sección 

doble).—El abolengo (dos actos).
ZARZUELA.—A las 7.—La tragedia de Pierrot.—Campa

nero y sacristán. — El puñao de rosas. — El húsar de la 
guardia.

APOLO. —A las 7 y 1{2. —El pobre Yalbuena.—El plato 
del día, La contrata y El cake walk.—Abanicos y pande
retas.—Los picaros celos.

ESLAVA.—Alas 7.—Por esos mundos.—Los amarillos.— 
Venus-Salón (reformado).—El rey del valor.

COMICO.—A las 7.—El campeón.—El mozo crúo.—Cua
dros al fresco.—El delirio dominical.

MODERNO.— A las 7. — Congreso feminista.—El capote 
de paseo.—La trapera.—La borracha.


